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En atención al memorial presentado por  la apoderada 

judicial y  revisada la documental aportada, se advierte que  no 

cumple con lo dispuesto en  los términos dispuestos en el 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-420 

de 2020, pues no existe certeza de que el mismo fue recibido o  

entregado a su destinatario.  

 

Ahora bien, se advierte que la notificación empezó en los 

términos dispuestos en los Art. 291 y siguientes del C.G.Proceso  

remitiendo las  comunicaciones respectivas las cuales cuentan 

con la constancia de SI RESIDE SI LABORA, pero no culminó el 

trámite remitiendo la notificación por aviso en concordancia con 

el Art. 29 del C.P.L y SS, por lo que debe culminar dicho 

procedimiento, tal como fue iniciado y en caso de que no 

comparezcan se puede intentar la notificación a través del 



correo electrónico en los términos dispuestos en el Decreto 806 

de 2020 

 

Se le recuerda que en los trámites de notificación debe indicar a 

la parte el correo electrónico del despacho para efectos de 

notificación j01mpclarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  horario de 

atención de 7 a.m a 12 y de 2:00 a 5:00 p.m de lunes a viernes, 

lo anterior teniendo en cuenta que no se está realizando la 

atención presencial en las instalaciones del juzgado. 

 

En consecuencia, se requiere a la  apoderada judicial para que 

realice los trámites de notificación teniendo en cuenta las 

disposiciones para cada caso. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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